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Asunto: Situación contractual del servicio público de aseo y medidas para garantizar su 
continuidad. 
 
Cordial saludo: 
 
En atención a la posible finalización de los contratos de operación que actualmente 
mantiene EMSIRVA EICE ESP con los operadores del servicio público de aseo, en las 
actividades de recolección, barrido y limpieza, y teniendo en cuenta que dicha situación 
se desarrolla en el marco del proceso de transición hacia un modelo no contractual, y 
demás disposiciones legales y regulatorias, nos permitimos poner en su conocimiento 
esta situación, resaltando la necesidad de que se ejerzan de manera oportuna, reforzada 
y eficaz las funciones de Inspección, Vigilancia y Control que corresponden en el Distrito 
de Santiago de Cali. 
 
Lo anterior se comunica en el entendido que, conforme al régimen de intervención 
vigente, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios es la autoridad 
competente para adoptar las decisiones necesarias que garanticen la continuidad del 
servicio, incluyendo la definición de los mecanismos contractuales u operativos que 
resulten procedentes. Por su parte, la Administración Distrital de Santiago de Cali, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 142 de 1994, ha venido cumpliendo y 
continuará cumpliendo con las obligaciones que le corresponden como garante, dentro 
del ámbito de sus competencias, con el fin de asegurar la regularidad, eficiencia y 
continuidad del servicio público de aseo, y evitar cualquier afectación a los usuarios y al 
interés general. 
 
Cordialmente, 
 
 
FELIPE SALCEDO VACCA 
Director Técnico (E) 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos  
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